
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00223-00 
Armenia Quindío, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial de terminación que antecede, y por ser procedente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
juzgado, 

 
Resuelve 
 

Primero: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación 
demandada, incluidas las costas procesales. 
 

Segundo: Levantar la medida de embargo decretadas en el asunto. Por el Centro de 
Servicios líbrese la comunicación correspondiente al Banco de Bogotá, Banco Caja 
Socia y Bancolombia en la ciudad de Armenia. 

 
Tercero: Desglosar y entregar a la parte demandada los documentos base de 

recaudo, una vez realice el pago del arancel judicial y las copias pertinentes, de 
conformidad con el artículo 116 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Archivar el expediente 

 

 
Notifíquese 
 

 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
 

LMGR. 
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